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Por ajustarse a lo dispuesto en el art. 76 del C.G.P. se ACEPTA la renuncia al 
poder, presentada por apoderada del demandante, doctora Estefanía Caballero 
Mesa,1 a quien se ADVIERTE que su renuncia no pone termino al poder sino 
pasados cinco días de su presentación; sin embargo, como se ha allegado 
memorial del demandante otorgando poder2 a otro mandatario, no habrá lugar a 
remitirle comunicación informándole la renuncia de su vocera; y por la misma razón 
se RECONOCE personería para actuar en representación del demandante, al 
doctor Juan Camilo Castaño Álvarez y a la doctora Mayra Alejandra Ramírez 
Hernández, como apoderada sustituta.  

Finalmente, y por encontrarse procedente y justificada la solicitud de aplazamiento 
de la audiencia3 programada para el 16 de agosto del presente año, presentada por 
el apoderado del demandante, SE FIJA como fecha y hora para agotar la audiencia 
de que trata el art. 372 del C.G.P., el 23 de agosto de 2022 a las 9:00 a. m. 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 No 64 del expediente. 
2 No 67 del expediente. 
3 NO 68 del expediente. 
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